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28 de noviembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-5242)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA ESLOVACA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Instituto Central de Inspección y Pruebas Agropecuarias

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS): Patatas para el consumo

4. Título y número de páginas del documento notificado: Medidas de fitocuarentena
aplicables a las importaciones de patatas, con arreglo a la Ley del Consejo Nacional de
la República Eslovaca Nº 285/95 coll. (7 páginas, disponible en inglés)

5. Descripción del contenido: La medida tiene por principal objeto excluir la utilización
de patatas para el consumo en las plantaciones, ante el peligro potencial de introducir
organismos perjudiciales; en concreto, la bacteria de la patata Clavibacter
michiganensis, spp. sepedonicum. En este aspecto, la medida especifica los requisitos
que han de cumplir las patatas importadas y su lugar de origen. Se excluyen las patatas
procedentes de regiones donde esté presente la Ralstonia solanacearum en cultivos
tempranos especificados. Se especifican asimismo los requisitos de almacenamiento y
de los lugares de envasado.

En el caso de importación de patatas de plantación procedentes de países donde esté
presente la Clavibacter michiganensis o la Ralstonia solanacearum, se deberán hacer las
pruebas de laboratorio correspondientes y presentar un certificado fitosanitario del país
de origen, debiendo tratarse también las patatas contra la germinación con un producto
autorizado. La medida especifica además la inspección y los procedimientos a seguir.

6. Objetivo y razón de ser: Protección del territorio nacional contra organismos
perjudiciales sujetos a cuarentena (Clavibacter michiganensis y Ralstonia solanacearum)
que no están presentes en Eslovaquia.

7. Naturaleza del problema o problemas urgentes: Protección contra los organismos de
las plagas sujetas a cuarentena

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre
que sea posible, las desviaciones:

./.
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

a) Ley Nº 285/95 de la República Eslovaca sobre la asistencia fitosanitaria;
b) la medida se notificó a todos los importadores de los productos indicados, los

países vecinos, la UE y los órganos de la OEMP.

10. Fecha propuesta de entrada en vigor/período de aplicación (según proceda):

10 de septiembre de 1997. Se informó a los importadores el 20 de agosto de 1997.
Se acogerán con agradecimiento las observaciones sobre la medida adoptada.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número
de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




